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NESOLUCIÓ ADMIl{ISTRATIVA

c¡udaddeMéx¡co,a 1g StP 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de ta Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, SL fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en et exped¡ente número PAOT-2021-452-SPA-361 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

A'{TECEDEl{TES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) DEJO AMARRADO A SU PERRO ES CRIOLLO DE COLOR NEGRO DESDE HACE VARIAS SEMANAS EN EL

ESTACIONAMIENTO DONDE VIVIMOS, EL PERRO ESTA A LA INTEMPERIE NO TIENE UNA cr'.SA O LUGAR PARA

REFUGIARSE DEL FRIO O DEL CALOR, U ADENA CON U QUE ESÍA AMARRADO MIDE MENOS DE UN METRO

/...) [Hechos que tienen lugar en calle sara número 4625, departamento 306, colon¡a Guadatupe
Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1....).

ATENCIó EII{VESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAGIó Y DIsPosIcIol{Es JURIDIGAS APL¡GABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o estabtecido
en e[ artículo u, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Sara número 4625, departamento 306, coton¡a Guadalupe Tepeyac, Alcatdía Gustavo A.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artí
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dotor,
peligro ta vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,
la ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre la ubicación precisa de los hechos denunciados, personal de esta
Subprocuraduría realizó diversas llamadas telefónicas así como el envío de correo electrónico a la dirección
proporcionada por [a persona denunc¡ante para oír y recibir notificaciones, sin embargo dichos requer¡m¡entos
no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se [e hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; sin
embargo durante e{ procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que
pud¡eran determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en
v¡rtud de que no fue pos¡ble establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identif¡car el lugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino mot¡vo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personalde esta Procuraduría realizó d¡versas llamadas telefónicas asícomo elenvío de correo
electrón¡co a [a dirección proporcionada por la persona denunciante para oír y recibir
notificaciones, con la f¡natidad de contar con información adiciona[ respecto de la ubicación
de los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atend¡dos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimara pert¡nentes en la invest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante et

procedimiento de invest¡gación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran

determinar ¡ncumplim¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar an¡mal, por lo que esta

Entidad se encuentra impos¡b¡litada para continuar con [a ¡nvestigación.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tad

¡nstrumento es de resotverse y se:
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PRtMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y f¡rma ta B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a Los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriat de [a Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 iracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México y 51 fracc¡ón Xxll de su Reglamento.-------
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